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Aviso a los accionistas del Subfondo JULIUS BAER GLOBAL SELECTION FUND 

Estimados accionistas: 
 
Nos complace comunicarles la siguiente modificación que entrará en vigor el 28 de junio de 2011: 

Integración del Julius Baer Multicooperation – JULIUS BAER GLOBAL SELECTION FUND en el 
Julius Baer Multistock – GLOBAL SELECTION FUND 
 
Debido a modificaciones en las circunstancias económicas que son de importancia para el subfondo 
JULIUS BAER GLOBAL SELECTION FUND, basado en el artículo 23 párrafo 10 del Estatuto y 
capítulo 17 del Folleto Informativo, el Consejo de Administración de la Sociedad ha decidido integrar 
el Julius Baer Multicooperation - JULIUS BAER GLOBAL SELECTION FUND („JULIUS BAER 
GLOBAL SELECTION FUND“) en el Julius Baer Multistock – GLOBAL SELECTION FUND („GLOBAL 
SELECTION FUND“). Tanto la SICAV Julius Baer Multistock como la SICAV Julius Baer 
Multicooperation son amparadas por la Parte I de la Ley luxemburguesa, de 20 de diciembre de 2002, 
sobre los Organismos de Inversión Colectiva. 
 
Objetivos y política de inversión 
Los objetivos y la política de inversión del GLOBAL SELECTION FUND son parecidos al JULIUS 
BAER GLOBAL SELECTION FUND.  
Las esenciales distinciones conciernen a la inversión mínima por al menos dos terceras partes del 
patrimonio de GLOBAL SELECTION FUND en una cartera de acciones y otros valores y derechos de 
participación en capital cuidadosamente seleccionados de empresas que tengan su domicilio o que 
realicen una parte sustancial de su actividad económica en países reconocidos, así como la 
posibilidad de invertir hasta la tercera parte del patrimonio del GLOBAL SELECTION FUND en otros 
tipos de valores patrimoniales. 
 
Comisiones y gastos 
El GLOBAL SELECTION FUND tendrá una estructura de comisiones y gastos más bajos. La 
comisiones anuales máximas por el asesoramiento relativo a las carteras de valores del GLOBAL 
SELECTION FUND y por los servicios administrativos relacionados, así como por los servicios de 
distribución montarán, para las acciones “A” y “B”, a 1,20%, para las acciones “C” y “Ca”, a 0,55%, y 
para las acciones “E” a 1,95%. 
 
Categorías de Acciones 
Las categorías de Acciones “A”, “B”, “C”, y “E”, emitidas en las monedas EUR, CHF y USD del 
JULIUS BAER GLOBAL SELECTION FUND serán convertidas en las correspondientes homónimas 
categorías de Acciones en EUR del GLOBAL SELECTION FUND. El GLOBAL SELECTION FUND se 
emitirá únicamente en EUR. 
 

*** 
La totalidad de los costes relacionados con la incorporación la asumirá Swiss & Global Asset 
Management (Luxembourg) S.A., 25, Grand-Rue, L – 1661 Luxemburgo.  
El cambio de las acciones del JULIUS BAER GLOBAL SELECTION FUND  por acciones del GLOBAL 
SELECTION FUND se efectuará en proporción del valor liquidativo por acción del JULIUS BAER 
GLOBAL SELECTION FUND y del GLOBAL SELECTION FUND a 28 de junio de 2011. 

Dicha integración será vinculante para todos los accionistas del JULIUS BAER GLOBAL SELECTION 
FUND que no hayan pedido el reembolso e sus acciones hasta el 27 de junio de 2011. Los 
accionistas pueden pedir, hasta la fecha indicada, el reembolso de sus acciones en la sede de la 
Sociedad sin cargos de comisión de reembolso.  

 



Se avisa a los accionistas que el GLOBAL SELECTION FUND actualmente no está dado de alto en el 
pertinente Registro de la CNMV. Se presentará la respectiva solicitud dentro de las próximas 
semanas. 
 
Previa solicitud, podrá recibirse de forma gratuita en el domicilio de la Sociedad un ejemplar del 
Folleto informativo actual. 

 
Luxemburgo, en mayo de 2011 
JULIUS BAER MULTICOOPERATION 
 


